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1. INFORMACiÓN GENERAL

PROCESO O ACTIVIDAD: Administración v Maneio del SPNN v Autoridad Ambiental
AUDITCR L1DER: Gladvs Esoitia Peña
EQUIPO AUDITOR: Natalia Alvarino Caioa
AUDITADO: PNN Amacavacu - PNN Cahuinarí - PNN Río Puré - PNN Yaiaoié Aoaooris

Evaluar la eficacia, efectividad y eficiencia del Sistema de Control Interno en la

OBJETIVO: gestión de los procesos Autoridad Ambiental y Administración y Manejo del
SPNN, en los Parques Nacionales Naturales Amacayacu, Cahuinarí, Río Puré
v Yaínoié Ananoris.

ALCANCE: Vinencias 2020 - 2021
CRITERIOS-MARCO LEGAL: Plan de Riesgo Público - Plan de Riesgo de Desastres - Instrumentos de Pla-

neación.
TIPO DE AUDITORIA: Auditoría Interna

2. LIMITACIONES
No se presentaron limitaciones en el desarrollo de la Auditoría Interna que no permitieran dar cumplimiento al
Plan de Auditoria establecido por el Grupo de Control Interno.

3. DESCRIPCiÓN GENERAL DE LAS NO CONFORMIDADES ¡OBSERVACIONES

En el ejercicio de Auditoría Interna, no se evidenció el trabajo conjunto entre ia Dirección Territorial Amazonía y los
PNN Amacayacu, PNN Cahuinarí y PNN Río Puré para la formulación del Plan de Mejoramiento por Procesos -
Gestión producto de la Auditoría Interna 2020 al proceso de Autoridad Ambiental, generando nuevamente incumpli-
mientos en el proceso y concluyendo la no efectividad de las acciones

En el marco de la Auditoría Interna, no se evidenció la socialización del Plan de Emergencia y Contingencia por
Desastres Naturales y socionaturales vigente para los años 2020 y 2021 del PNN Amacayacu, incumpliendo la
actividad NO.8del procedimiento AAMB_PR_OGGestión del Riesgo Desastres Naturales VG.

El PNN Amacayacu y la Dirección Territorial Amazonía, no han adelantado los ajustes al Plan de Emergencias y
Contingencias por Desastres Naturales y Socionaturales solicitados mediante memorando 20211500002513 del 24
de septiembre de 2021, incumpliendo el componente de actividades de monitorio del Modelo Estándar de Control
Interno.

En la verificación de los soportes, no se evidenció trámite en seis (G)meses del Plan de Emergencias y Contingen-
cias por Desastres Naturales y Socionaturales del PNN Cahuinarí, más de nueve meses el del PNN Amacayacu y
más de 14 meses el del PNN Yaigojé Apaporis, por parte de la Oficina de Gestión del Riesgo, incumpliendo el
componente de actividades de monitorio del Modelo Estándar de Control Interno.

El proceso de Autoridad Ambiental, en el tema de Gestión de Riesgo Público y Gestión de Riesgos de Desastres
Naturales, en la actual metodologia de actualización de los documentos no está siendo efectiva, debido al alto gracto
de reprocesos en los tres niveles de gestión y las No Conformidades y Observaciones repetitivas que se eVidencia~
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En el proceso de Auditoría Interna se identificó que los PNN Arnacayacu, PNN Cahuinarí y PNN Yaigojé Apaporis
no cuentan con el Programa de Monitoreo, Portafolio de Investigaciones o las versiones finales de estos y los PNN
Cahuinarí y PNN Yaigojé Apaporis no cuentan con la Geodatabase, incumpliendo lo establecido en la actividad NO.7
del Procedimiento AMSPNN_PR_20 Actualización Instrumentos de Planeación V3.

4. CONCLUSIONES

• Se puede concluir que una debilidad del proceso de Autoridad Ambiental, en el tema de Gestión de Riesgo
Público y Gestión de Riesgos de Desastres Naturales, es la actual metodología de actualización de los docu-
mentos, debido a que en la verificación de la efectividad de las acciones correctivas y de mejora procucto de la
Auditoría Interna al proceso, se evidenció un alto grado de reprocesos en los tres niveles de gestión y como
tercera linea de defensa, el Grupo de Control Interno evidenció nuevamente los incumplimientos encontrados
en la vigencia 2020.

• Es necesario fortalecer los controles de los procesos en la Áreas Protegidas como primera linea de defensa, a
partir del autocontrol que generen los Jefes y los equipos de trabajo, para facilitar, agilizar y evitar reprocesos e
incumplimientos.

• Producto de la Auditoría Intema a los procesos de Autoridad Ambiental y Administración y Manejo del SPNN,
se establecieron 6 No Conformidades, las cuales deben ser subsanadas mediante la suscripción de un Plan de
Mejoramiento por Procesos - Gestión y la implementación de las acciones correctivas con las cuales a largo
plazo se logren controles efectivos por parte de la Primera y Segunda Línea de Defensa.

5. RECOMENDACIONES

• Es necesario que las Áreas Protegidas PNN Amacayacu, PNN Cahuinarí, PNN Río Puré y PNN Yaigojé Apa-
poris, estén directamente involucrados en la construcción de los Planes de Mejoramiento por Procesos - Ges-
tión, y sus análisis de causas, para que se pueda determinar efectividad en las acciones correctivas y de mejora,
y generar los cambios necesarios en los procesos desarrollados en lo local, como Primera Línea de Defensa.

• Es importante que todos Jefes de Área Protegida y los profesionales a cargo de los procesos misionales en el
PNN Amacayacu, PNN Cahuinarí, PNN Río Puré y PNN Yaigojé Apaporis generen acciones de autocontrol que
permitan dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas, a los procedimientos y lineamientos establecidos en
la gestión de las Areas Protegidas, con el fin de lograr la interiorización, el conocimiento de los procedimientos,
manuales, instructivos y guías del Sistema Gestión Integral.

• Se pudo evidenciar en el Gestor Documental Orfeo, que la Oficina de Gestión del Riesgo archiva los memora ,
dos sin incluir las respuestas, lo que impide seguir la trazabilidad de la gestión de los documentos Planes~.
Contingencia de Riesgo Público y Planes de Emergencia y Contingencia de Desastres Naturales y Sociona
rales, necesaria como punto de control para las líneas de defensa.
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• Se recomienda que, entre los tres niveles de gestión de la Entidad, se diseñe el Plan de Trabajo para la actua-
lización del Régimen Especial de Manejo - REM del PNN Cahuinari.

• Es importante que se generen los mecanismos de apoyo y acompañamiento por parte de la segunda linea de
defensa a la aplicación de [os acuerdos de los REM, que permitan tomar decisiones de manejo conjuntas de
manera efectiva para el cumplimiento de la misión en las Áreas Protegidas.

• Es necesario que se generen los indicadores y se anual ice el Plan Estratégico del Régimen Especial de Manejo
- REM del PNN YaiQojé Apaporis, que permita verificar avance y cumplimiento de las metas establecidas para
la conservación del Area Protegida y la aplicación del instrumento.

Aprobado por:

PITIA PEÑA
Coordina r(a) Grupo de Control Interno
Elaborado:NataliaAlvarinoCaipa l'/1gl
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